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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA – ANTIOQUIA  

Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Interlocutorio 470 

Proceso Sucesión Intestada 

Causantes Rafael Antonio Arango Posada y Ana Rosa 

Taborda de Arango 

Interesados Rafael Antonio Arango Taborda 

Radicado 05861 40 89 001 2021 00184 00 

Asunto  No tener por ajustada a derecho la citación 

para notificación personal, reconoce 

personería, se tiene notificados por conducta 

concluyente algunos signatarios y ordena 

compartir expediente.   

 

En memorial que precede, el apoderado de los interesados aporta las aclaraciones 

respectivas en cuanto a la dirección de citación para notificación personal de los 

señores Rafael Antonio Arango Taborda, Rubén Darío Arango Taborda, Ricardo 

Ángel Arango Taborda, Rosalba de Jesús Arango Taborda. Afirmando lo 

siguiente: 
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Afirmaciones que se entenderán bajo la gravedad de juramento y responsabilidad 

del profesional del derecho.  

 

En la citación para notificación, aportada por el profesional del derecho, personal 

se observa lo siguiente: 

 

 
 

Se puede observar que la anterior citación para notificación personal no se ajusta 

a los presupuestos establecidos en el artículo 291 del C.G. del Proceso. Por lo 

tanto, es responsabilidad del profesional del derecho darle estricto cumplimiento 

a la norma citada.       

 

El abogado William De Jesús Molina Arango, identificado con la cédula de 

ciudadanía 71.582.786, portador de la Tarjeta Profesional No. 96505 del Consejo 

Superior de la Judicatura, aporta poder para representar a los señores Rubén 

Darío Arango Taborda y Ricardo Ángel Arango Taborda, domiciliados en el 

Municipio de Venecia Antioquia, identificados con las cédulas de ciudadanía 

Nos. 8.456.280 y 3.655.848. Por ser procedente dicha solicitud se le reconoce 

personería al doctor William De Jesús Molina Arango, para actuar en 

representación de los señores Rubén Darío Arango Taborda y Ricardo Ángel 

Arango Taborda. Conforme al poder conferido. Se tendrán notificado por 

conducta concluyente los señores Rubén Darío y Ricardo Ángel Arango 
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Taborda, de conformidad con lo preceptuado con el artículo 301 inciso segundo 

del C.G.P 

 

Se ordena que por secretaría, le sea compartido el enlace del expediente digital al 

abogado Molina Arango, al correo electrónico williamm228@hotmail.com. Los 

términos de traslado comenzarán a correr desde el día siguiente, a la fecha de 

recibo del enlace del expediente digital.     

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se notifica a 

las partes la presente providencia por anotación en 

Estados No. 083 del  01/ 08/ 2023 
 

Venecia (Ant), 
 

NICOLÁS VÉLEZ GUERRERO 
Secretario 

mailto:williamm228@hotmail.com

